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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 

Tema: Impacto del Uso de Polisombras en Bogotá: Espacio Público, Seguridad y Movilidad 

Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dr. César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, Dr. Orlando Molano Pérez, Director General del Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU); Dra. Claudia Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad, Dr. Orlando Molano 
Pérez, Director de la Unidad de Mantenimiento Vial (E).  

Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  

De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 

 
1. ¿Qué diagnóstico tiene con corte a 31 de diciembre de 2024 el Instituto de Desarrollo 

Urbano sobre la proliferación de polisombras en Bogotá y su impacto en el espacio 
público? 
 

2. ¿Cuáles son a la fecha las principales zonas afectadas por la instalación prolongada 
de polisombras y cómo se define o identifica una instalación indebida? 
 

3. ¿Qué medidas de seguridad se exigen actualmente a los contratistas que instalan 
polisombras en vías públicas? 
 

4. ¿Cuántos incidentes o accidentes de tránsito están relacionados con la ubicación 
de polisombras durante 2024? 
 

5. ¿Qué planes existen para garantizar la visibilidad adecuada de señales de tránsito 
y semáforos en áreas con polisombras? 
 

6. ¿Cómo se garantiza que las polisombras instaladas no interfieran con la movilidad 
peatonal y vehicular? 
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7. ¿Existe una normativa para la instalación de polisombras en Bogotá?  

 
8. De ser afirmativa la respuesta indique ¿Qué sanciones se imponen a los contratistas 

que incumplen dicha normativa? 
 

9. ¿Qué impacto tienen las polisombras en la percepción de inseguridad de los 
ciudadanos, especialmente en horarios nocturnos? 
 

10. ¿Qué criterios se establecen para determinar la duración máxima de instalación de 
polisombras en un área específica? 
 

11. ¿Qué alternativas se están evaluando para reemplazar las polisombras “verdes” por 
materiales o sistemas más seguros? 
 

12. ¿Qué mecanismos se implementarán para informar a la ciudadanía sobre las zonas 
con obras que tienen polisombras? 
 

13. ¿Qué acciones se están tomando para supervisar y auditar las condiciones de 
instalación y mantenimiento de las polisombras? 
 

14. ¿Cómo se articula la instalación de polisombras con el Plan Distrital de Seguridad 
Vial? 
 

15. Indique si cuando se realiza la instalación de polisombras también se efectúan 
acciones como: 
 

✔ Mejoras en la señalización vial 
 

✔ Campañas de sensibilización sobre el respeto a las normas de tránsito 
 

✔ Implementación de dispositivos de seguridad para peatones y ciclistas 
 

✔ Refuerzo de la vigilancia y control de tránsito 
 

16. ¿Cuántos frentes de obra hay actualmente en Bogotá y cuántos de estos tienen 
polisombras?    
 

17. ¿Qué estrategias se implementarán para mejorar la percepción de seguridad en las 
zonas intervenidas por obras y que tienen polisombras? 
 

18. ¿Qué información se tiene sobre delitos cometidos en donde las polisombras 

favorecieron los hechos delictivos? ¿Qué acciones se han tomado para mitigar estos 

riesgos?   
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19. ¿Qué acciones de coordinación entre las entidades responsables de la seguridad, 

el urbanismo y la movilidad en zonas intervenidas con polisombras se realizan 
actualmente? 

 
Cordialmente,  

 
 
 
 

__________________________________  ____________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO        DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.     Concejal de Bogotá D.C.                          
Partido Centro Democrático          Partido Centro Democrático 
Citante        Vocero 
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